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JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

EXP. Nº2020-00001. 

  

Téngase en cuenta que el demandado John Jair Villalobos Jején, se 

notificó del auto admisorio conforme lo disponen los artículos 291 a 

292 del Código General del Proceso (fls.31 a 41), quien dentro del 

término de traslado contestó la demanda y propuso medios 

exceptivos de defensa (fls.52 a 60). 

 

Se reconoce personería al abogado ANDRÉS FELIPE PALACIOS 

CORTÉS, como apoderado judicial del demandado JOHN JAIR 

VILLALOBOS JEJÉN, en los términos indicados en el poder visible a 

folio 50. 

 

De la contestación presentada, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de tres (3) días, de conformidad al inciso 

6° del artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 


